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EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENilRALIZADO
) MUNtcrpAL DEL aANTóN puERTo eutro

Considerando:

Que, el ¡nc¡so final de Att. 264 de ta constitución de ta Repúbt¡ca del Ecuador atr¡buye at
Concejo Municipat ta facuttad de expedir ordenanzas cantonates.

Que el Aft. 79 det Libro lv det texto unificado de ta principal teg¡stac¡ón secundar¡a del
M¡li:t9r¡o d? Economía y F¡nanzas faculta a tas ent¡dades y organismos der sector púbr¡co a
establecer fondos ftjos de caja ch¡ca con ta f¡nat¡dad de p'agar obt¡gaciones no previsibtes,
urgentes y de valor reducido.;

Que, es necesarlo adecuar las normas relat¡vas al empleo det fondo frjo de caja ch¡ca en el
GOADMCPQ, a fin de contar con un ordenamiento que perm¡ta un control efiCiente sobre la
adm¡n¡stración de sus recursos económ¡cos;

Que, en la actualidad es indispensable establecer s,sfemas técnicos y adm¡n¡strat¡vos
adecuados gue permitan al GADMCpe desarrollar acc¡ones óptimas, efióaces y éticas En
uso de la facultad const¡tuc¡onat señalada y aquelta determinada en t¡terat d dei Añ. sr del
Código Orgánico de Organ¡zación Territoiá1, Autonomía y Descentratización, expide.

LA ORDENANZA QUE REGIJLA LA ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DEL FONDO FIJO
DE CAJA CHICA EN EL COBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIADO MUNTCTPAL

DEU'UERTO aUtTO.

Art. 1-- objetivo.- El fondo füo de caja ch¡ca t¡ene como f¡nat¡dad pagar obl¡gaciones no
previsibles, urgentes y de vator reducido, conforme lo estabtece et Añ. Tg det Libro lv del
texto unif¡cado de la principal legistación secundaria det Minister¡o de Economia v Finanzas
la LOAFYC.

Att. 2.- Esteblecimiento, incremento y supresión.- Et establec¡miento, incremento y
supres¡ón del fondo ftjo de caja chica será autor¡zado por et Concejo Municipal, previo
¡nforme del D¡rector F¡nanciero, de acuerdo a las neces¡dades reales de cada Llnidad
Adm¡nistrat¡va.

Art' 3-- Monto y límifp-s.-El monto que se asigne para este concepto responderá at ftujo de
actividades que debe cumpli cada unidad Aclm¡n¡strativa, pero en n¡ngún caso exceáer el
valor equ¡valente a cuatrocientos dótares de /os Esfados unidos de Noieamérica ($ 400.00)
para la D¡recc¡ón de obras Públicas; de dosc¡entos cincuenta dólares de tos Estados unidos
de Nofteamérica ($ 250,00 cada una) para ta Secretaría General.

Art. 4-- Cuantía de desembotsos.- El máx¡mo valor por cada una de las oleraciones. en
las unidades adm¡n¡strativas, que deba pagarse con apl¡cación a este fondo será de hasta el
10o/o.

Art, 5.- Condiciones para ros egresos con cargo al fondo de caja ch¡ce.- Los egresos
con cargo al fondo de caja chica, se efectuarán exclusivamente cuando se den una-o más
de /as s/gulen¡es considerac¡ones:
a cada un¡dad administrativá efectuará desembolsos con cargo at fondo de caja chica,
ún¡camente por act¡vidades de su competencia,
b. Que el bien o añículo no exista en slock en ta bodega de suministros del GADMC7e; y,c Que la adquisición sea catif¡cada como necesariá v de carácter of¡c¡at Dor et Jefá det
De p a rtame nto Ad m ¡ n ¡strativo sot ¡c¡ta nte.
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Art. 6.- Reportes.- La Un¡dad de Bodega, entregará a tos responsabtes de la custodÉ de los

fondos de caia chica, un repoñe slmanat que contenga ta cant¡dad de suministros y

matenales que dispone la instituc¡Ón.

Att,7.- Utílizacíón det fondo.- Se podrá real¡zar con cargo a estos fondos en /os slgulentes

casosl
a.- Adqu¡s¡ción de sum,nlsfros y mater¡ates, fotocopias siempre y cylndo,la. ¡'"':'u.::: 

.:2
pror"u, y ofros pagos o bienes y/o servrbrbs que mantengan el carácter de ¡mprevtstos y/o

urgentes y que no pueoan pagaíse regularmente por el s¡stema de transferenc¡a;

b.- Los fondos asignados a ta D¡recc¡Ón de obras Púbt¡cas, se destinarán únicamente para

la adquis¡c¡ón de pañes, p¡ezas, insumos, para una mejor conservación y rend¡m¡ento de los

vehículos; y además para peales.

c.- En et caso de la secretaría General para ta adquisición de formularios, t¡mbres, tasas

judiciates, envío de correspondencia. Para ¡usiificar esfos gasfos además . de l.os
'comprobantes 

respectivos, dében presentarse informacíón de /os aslslenles y/o [os actos

que ameriten estas erogaciones;

d.- Cuando se real¡cen tas adquisiciones o et pago de obl¡gac¡ones con el fondo f¡jo de ca|a

ch¡ca se observará como norma general, efectuar las transacc¡ones con las firmas o casas

comerciales que ofrezcan tos bieÁes y/o servrblos al menor costo y la mejor cal¡dad' dando

preferencia a las empresas que consten como proveedores cal¡f¡cados en la ¡nst¡tuc¡Ón; y,

e.- Adquisición de sum¡nistros y materiates necesarios para el desenvolvtmiento de las

actividades administrativas, siempre que esfos no sean atend¡das por la unidad de Bodega

Art. 8.- Prohibiciones.- No podrá utilizarse el fondo fiio de caia chica para el pago de

a, Serviclos o gastos persona/es de los func¡onar¡os;
b. Anticipo de viáficos y subslstenc/as;
c. Préstamos al personal
d. Pago de fletes: y,

e. Gastos que no tengan el carácter de urgentes.

Art, g.- Responsabte det manejo del fondo fiio de caia chica.- son responsab/es,.

adm¡n¡strativa, c¡vit y penatmente el titutar de cada un¡dad adm¡n¡strat¡va que se asryne el

fondo, como ordenador y autor¡zador det gasto de acuerdo a este reglamento; y. el serv¡dor

encargado del maneJb de esfos recursos.
Los titutares de tas unidades, podrán delegar la facultad de autor¡zar /os gas¡os y
reposiciones de este fondo.

Art.10.- Manejo y uso.- En et maneio y uso det fondo fiio de caia chica, se observará /o's

s ¡g u ¡e nt e s p roced ¡ m ¡e n tos :

a. Se ¡nctu¡rán facturas, notas de venta, liquidaciones de compras de bienes y prestacton

de servlcios, notas de crédito, notas de déb¡to, boletos, t¡ckets y más documentos que

respalden el egreso de caja ch¡ca.

b. Los gasfos efectuados con et fondo fiio de caia ch¡ca se resum¡rán en el formulano
"Vales de Caja Ch¡ca";

c. Las facturas, boletos, tickets y más documentos que respalden el egreso de caja ch¡ca se
adiuntarán a /os vales:



"se considerará como vál¡das las facturas, notas de venta, liquidaciones de compras
de bienes y prestac¡ón de sev¡ctos, notas de crédito, notas de déb¡to, cuando cumpla los
stguentes requ¡sitos ¡mpresos, determ¡nados en el Añ. 1g del Reglamento de comprobantes
de venta, retenc¡ón y documentos complemenlarbs, esfo esl

1: Nrr.ner?, dia, mes y año de la autorización de impresión del documento, otorgado por el
Serv¡c¡o de Rentas lnternas.

2. Número del reg¡stro único de contr¡buyentes det emisor.

3. Ape ¡dos y nombres, denominac¡ón o razón soc¡al det emisor, en forma completa o
abrev¡ada conforme conste en el RuC. Adicionatmente podrá inctuirse et nombre comerc¡al
o de fantasía, si lo hubiere.

4. Denom¡nación del documento.

5. Numeración de quince díg¡tos, que se distribuirá de la siguiente manera:

a) Los tres primeros digitos corresponden at número det establecim¡ento conforme consta en
el registro único de contr¡buyentes;
b) separados por un guión o, tos s¡gu¡entes tres dígitos corresponden ar código asignado
por_el contr¡buyente a cada punto de em¡sión dentro de un mismo establecimienio; y,
c) S,eparado también por un guión O, constará el número secuencial de nueve dígitos.
Podrán om¡tirse la impresión de /os ceros a ta izqu¡erda det número secuéncial. oero
deberán completarse los nueve dígitos antes de in¡c¡ar la nueva numeración.

6, Direcc¡ón de Ia matriz y del establecímiento emisor cuando corresponda.

7. Fecha de caducidad de! documento, expresada en día, mes y año, según la autor¡zac¡ót.l
del Servicio de Rentas lnternas.

8 Número del reg¡stro único de contr¡buyentes, nombres y apellidos, denom¡nac¡ón o razón
soc¡al y número de autorización otorgado por et Seruicio de Rentas lnternas, det
establec¡m¡ento gráfico que realizó ta impresión.

9.. Los dest¡natar¡os de los ejemplares. Et original del documento se entregará at adquirente.
deb¡endo constar la indicación "AD??IRENTE", 'coMpRA-DoR", "usuARto" o óualquier
leyenda que haga referenc¡a at adquirente. tJna copia la conservará el em¡sor o vendedor.
debiendo constar la identificación 'EMtsoR", "VENDED)R" o cualquier teyenda que haga
refelery¡? al em¡sor. se permit¡rá cons¡gnar en fodos /os ejemplares de los óomprobantesáe
venta la leyenda: or¡ginal-adquirente/cop¡a-emisor, s¡empre y cuando et or¡ginat se dtferenc¡e
claramente de la cop¡a.
Tratándose de facturas que, de conformidad con et cód¡go de comerc¡o, sean de aquettas
consideradas como "facturas comerciales negocrables'i sá emitirán junto con el originát, una

Pr¡mer? y una segunda cop¡a, deb¡endo constar en el orig¡nal y en la segundi copia ta
leyenda "no negoc¡able", toda vez que la primera copia seri ta (tn¡ca transfeí¡bb. El originat
será entregado al adquirente y ta segunda copia será conservada por el emisor.
Para el caso de íos comprobantes de venta que permiten sustentar crédito tr¡butar¡o. en las

cop¡as ad¡cionales a la que corresponda at emisor deberá consignarse, además, ra teyenda
"cop¡a s¡n derecho a créd¡to tibutar¡o". lguat leyenda se hará constar en ta primera copia de
las facturas comerciales negociables.

10 Los contribuyenfes desrgnados por et sRt como espec¡ales deberán imprim¡r en los
comprobantes de venta ras parabras. "contnbuyente Especial" y el número de ra resorucón
con la que fueron cal¡ficados. En e/ caso de contribuyentes especra/es que a la fecha de su
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designación tuviesen comprobantes de venta v¡gentes en ¡nventar¡o, podrán ¡mpr¡mtr Ia
leyenda de 'Contr¡buyente Especial" y el número de resolución con el cual fueron cal¡f¡cados
med¡ante sello o cualqu¡er otra forma de impres¡ón.
Si por cualquier mot¡vo perdieran la des¡gnac¡ón de 'Contribuyente Espec¡al". deberán dat

de baja todos aquellos documentos con la leyenda ¡nd¡cada,

11. Los contribuyentes que se ¡nscriban en el Régimen Simplificado deberán imprimir en los
comprobantes de venta autorizados para este régimen la leyenda: "Contr¡buyente RISE o
Contribuyente Rég¡men Simpl¡f¡cado". Si estos contribuyentes, a la fecha de su ¡nscr¡pc¡ón
mantuv¡esen otros comprobantes de venta v¡gentes, deberán darlos de baja sigu¡endo el
proced¡m¡ento establecido en este reglamento.
Si por cualqu¡er mot¡vo fueran excluídos det régimen s¡mpt¡f¡cado, los contribuyentes
deberán dar de baja todos aquellos documentos autor¡zados para dicho régimen.

12. Las personas naturales y /as sucesrbnes ¡ndiv¡sas, que de conformidad con la Ley de
Régimen Tributaio lnterno y su regtamento de aplicación, estén obt¡gadas a llevar
contabilidad deberán ¡mpr¡mir en los comprobantes de venta ta frase; "Obligado a Llevar
Contabilidad". En el caso de personas naturales y suceslones indivisas oue at in¡c¡o del
ejerc¡cio ¡mpos¡t¡vo tuv¡esen comprobantes de ventá vigentes, podrán ¡mpr¡mi ta leyenda de
"Obl¡gado a LIevar Contab¡lidad" med¡ante sello o cualqu¡er otra forma de impresión.
S¡ de conformidad con la Ley de Régimen Tributario lnterno y su reglamento de aplrcacón
los contribuyentes de7'asen de ser obl¡gados a ttevar contab¡t¡dad, deberán dar de baja todos
aquellos documentos que contengan Ia leyenda antes ¡ndicada".

Para real¡zar el resumen de caja chica, se ut¡t¡zará et formutano ,,Resumen de Caja Chica,,,
en el m¡smo se detallarán los valores de caja chica en orden numérico y cronológico, y se
anexarán las facturas o y notas de venta or¡gjnates que respalden el egreso.
El custod¡o del fondo fijo de caja chica, velará porque se cumpla-con estas normas de
control y el incumpl¡miento de esfos deberes dará lugar a estabtecer responsabitidad
personat y pecun¡aria por omisión de conformidad con ta Ley.
Las facturas que respalden el egreso del fondo fijo de caja chica adjuntarán los vales.

4ft. 11.' Reposición.- La reposición det fondo fio de caja chica se efectuará por el seNidor
des¡gnado de adm¡n¡strarlo, cuando se haya utitizado et sesenta por ciento (60%) del monto
establecido, previa la presentac¡ón del formulario "Resumen de caja chica", adjuntando tos
vales de caja chica en orden numerado, facturas, y demás documentos que prueben el
gasto deb¡damente legal¡zados_
El formular¡o "Resumen de caja chica" en e! que se detaltará /os gasfos efectuados con el
fondo fijo de caja chica será firmado por er responsable det manelo y custod¡a del fondo y
s.erá autor¡zada la reposic¡ón por el Director Financiero de la Municípaíidad.
Aquellas facturas que inobservaren to determinado en et Reglamento de Facturac¡ón, serán
d.evueltas al responsable del manejo det fondo y no serán coñsideradas para su reposición.
Al térm¡no de cada año, tos func¡onar¡os encargados de su manejo preseniarán a ta
Dirección F¡nanc¡era, la just¡ficac¡ón del gasto efeótuado en et últ¡mo'fondo as¡gnado y el
saldo no ut¡l¡zado será considerado para ra reposición at ¡n¡c¡ar et siguiente períodó.

Art. 12-- Formularios,- Los formutarios que se utítizarán para ta just¡ficac¡ón det gasto y
reposición del fondo fijo de caja chrca son:
a. Formulario de Resumen de Cala Chica, y,
b. Formulario de Vate de Caia Chica.
En los formutar¡os descnlos ie harán constar er varor en números y retras, et concepto. ra
fecha.en orden- cronológ¡co y las firmas det seN¡dor y/o func¡onar¡o responsabre det Áanejo
y custodia del fondo, así como det servidor y/o funcionario que soltc¡ta et d¡nero.



Art'13.' Superuisión y control.- La D¡rección F¡nanc¡era verificará. anal¡zará. ltquic!ará v
contabiltzará los valores correspond¡entes a tos fondos fqos de caja chica.
Así mismo, para asegurar el uso adecuado de /os recursos del fondo fiio de caia chrc¿t
d¡spondrá la realización de arqueos periód¡cos y sorpreslvos a travé; de b brecctot¡
F¡tlanc¡era de la Mun¡c¡pal¡dad.

Art. 14'' Liquidación'- La liqu¡dac¡ón del fondo de caja ch¡ca se realizará en /os s¡q¿//entes
fra.sos

a Es obl¡gación del (la) custod¡o (a) del fondo de caja chica at 31 de dic¡embre (le ci)cla
eJerctcto economtco, presentar la l¡qu¡dac¡ón del fondo a la D¡rección Financiera. con todos
los .documentos que just¡f¡quen: los comprobantes de venta or¡g¡nales de /os egresos
real¡zados, /os vales de caja chica emitidos y tegat¡zados, los comprobantes ciá caTa
onginales del re¡ntegro de /os sa/dos del fondo de caiá chica:b cuando se produzca el camb¡o der custod¡o 

-det 
fondo de caja chica ra Dtreccó,

Financ¡era, procederá a l¡quidar el fondo de caja chica previa soticitid det jefe de la unttjatJ
correspondtente,
c Par el mal uso de fondo de caja chica; y,
d Los responsables der manejo y adm¡n¡strac¡ón det fondo de caja ch¡ca que ¡ncumpran el
reglamento. las d¡spos¡c¡ones de carácter tegal, en forma ¡nmed¡ata se apr¡c'ará ras
s¡gu¡entes acciones como: l¡qu¡dac¡ón inmediata del fondo y sanción según el caso

Art. 15.- Derogator¡a.- Quedan derogadas todas /as ordenanzas, reglamentos y cternás
d¡sposlc/ones sobre caja ch¡ca y fondo rotativo, exped¡dos con anterioridád a ra preiente

Art. -16.- vigencia.- La presente ordenanza entrará en vigencia a paftír de su pubrrc:at'i(t,
confonne al Aft. 324 der código orgánico de organización ierritoriar. Aútononí. y
Descentral¡zacón.

Dado y firmado en el salón de seslores det Gob¡erno Autónomo Descentralizaclo clet
:antón Mug)giffifuio qu¡b, a tos d¡ec¡s¡ete días ctet mes ma¡zo de 2011 t ..:canton qu¡to, a los d¡ec¡s¡ete días del mes

¿-
Sra. LIGíA

D'SCUS'ó'V Y APROBACIÓN POR PARTE'-
DEL CONCEJO MUNICIPAL.

Puefto Qu¡to. 18 de marzo de 2011. S¡ento como tat, que ta presenle Reforma a ta
ordenanza 

-fue 
d¡scut¡da y aprobada por er Iustre cóncejo cantonar der Got:ier¡c¡

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón puefto eu¡to. en /as seslones orclinartas
reartzadas er 24 de febrero y 17 de marzo de 2011 , respect¡vamente. Lo cERTrFrco

Sra. LIGIA SOL/S HERRERIA
SECRETARIA GENERAL (E)

Secretaria General lEl
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PROCESO DE SANCION:

SECRETARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIADO MUNIC'PAL DEL
CANTON PUERTO eUITO.- puerto eu¡to, 1g de marzo del 2011._ De conformdad con t.)
razón que antecede y en cumplimiento a to dispuesto en ¡nc¡so cuaño der articulo 322 del
cód¡go orgáníco de organización Terr¡torial, Autonomia v Descentral¡zac¡ón remitase al
señor Alcalde(E) del Gob¡erno Autónomo Descentralizado Municipat del cantón puetlo euito
LA ORDENANZA QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DEL FONDO FI.I'J
DE CAJA CHICA EN EL GOEIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL D[..1
PUERTO QUITO, para ta sanc¡ón respect¡va.

Sra. LIGIA SO¿/S HERRERiA
SECRETARIA GENERAL (E)

SANC/Oil;

ALCALD'A DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
cANToN PUERTo QlJlro.- pue¡ro euito, 24 de marzo de 2011 - De conformídad con ra
drsposición conten¡da en el ¡nc¡so quinto del añículo 322 del códiao oraánrco dr:
organ¡zac¡ón Territorial, Autonomía y Descentral¡zac¡ón, hab¡éndose obse-rvado el tántr€)
legal y estando de acuerdo con la const¡tución de la República del Ecuador. sANctoNo LA
ORDLNANZA QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN Y CONTROT OEt TOIUOO rIIO UI
CAJA CHICA EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MIJNICIPAL D,:L
P_uERTo QUlro. Para qué entre en v¡gencia. a paft¡r de su pubticación en er Regts c,
oftcial, conforme lo determ¡na er añícuto 324 cler cód¡go orgánico de organiÁctóti
Te rrito ri al. A Lt to n o m i a y Desce ntrat ¡zac ¡ón.

/"-
. t ns piegLyo:nííi chóitil'

CERTIFICACION:

ALCALDE G) DEL CANTON PUERTO QUITO

Sra. LIGIA SOLIS HERRER¡A
SECRETARIA GENERAL (E)

,a: -.'.-,. .
.,,!.

Puerlo Qu¡to. a 24 de marzo de 2011, ta infrascrita secretaria Generar (E) der cotlcelo (te!
Gobrcrno Autónomo Descentralizado Municipal ctel cantón pueño eu¡to,'"én¡¡"u qr," Li t,,rl
Dre.go.tones criollo, Arcarde (E)-der cantón. proveyó y firmó ra ordenanza que anitecedr, i:1,la fecha señalada. LO CERT\FtCO


